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ACTA DE §E§IÓN ORDINARIA DE LA COM¡§IÓN ORGANIZADORA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ

MORILLO

sE§tÓN N" 002-2024

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi No 418, §ede adm¡nistrativa de Ia UNAT,
s¡endo las cuatro de la tarde con treínta minutos, delcuatro de marzo de2O24, se reunieron
IOS MiEMbTOS dC IA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO: DTA. ISABEL ESTEBAN
ROBLADILLO, Presidenta; Dr. ANDRÉS OLIVERA CHURA, Vicepresidente Académico;
Dr. l-Ul§ AI-BERTO MAS§A PALACIO§, Vicepresidente de lnvestigación, y ei Abg.
ABIDAN TIPO YANAPA, Secretario General;

La Dra. ISABEL E§TEBAN ROBLADILLO, Presidenta dé la Comisión Organizadora dirige
la sesión. A continuación, §e pasa a verificar el quórum respectivo constatándose que se
encuentran presentes los tres (3) míembros de la Comisión Organizadora referidos líneas
arriba y, eiAbg. ABIDAN TIFO YANAPA, Secreiario Generai.

De conformidad el documento normativo: "Disposiciones para la constitución y
funcionamiento de Ias comisiones organizadoras de las universidades púhlicas en procsso
de constítución", aprobado con Resolución Viceministerial N' 244-2A21-MINEDU,' que
CSIAbICCC CN EI NUMCTAI 6.2'DEL RÉGIMEN DE LAS §ESIONES Y CONVOCATORIA DE
LA COMISIÓU OnCnru|ZADORA", es procedente la instalación de la sesión extraordinaria.

Sobre la lectura del acta anterior, fue aprobada por unanimidad por los miembros de la
Comisión Organizadora, procediéndose a su suscripción.

AGENDA:

El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

Modificación de la Resolución de Comisión Organizadsa N'269-2023-CO-UNAT.
Resu{tados del Prirner Exarnen Sumativo del CPUNAT 2D24-1.
Solicitud para aprobación con Acto Resolutivo a la Comisión Especial de Admisión en
modalidad CPUT- para el Segundo Examen Sumativo.
Propuesta de Prospecto de Admisian 2024-1, de Ia Dirección de Admisión.
Autorización para realizar Viaje en Comisión de Servicios lnternacional del M.Sc.
RONALD ORTECHO LLANOS.
Autorización a{ Dr. HEBER PELEG CORNEJO SANTIAGO, para viaje a la cir¡dad de
Pirassununga, San Paulo BrasíI, en vías de regularízación.
Propuesta de DIRECTIVA PARA EL USO, CONTROL, CONSERVACIÓN,
CUSTODIA, MANTENIMIENTO, RECEPCIÓN, REPARACIÓN DE VEHICULOS Y
ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DE LA UNAT.
Propuesta de REGLAMENTO GENERAL DE ADMIS|ÓN ne LA UNAT.
Propuesta de DIRECTIVA PARA NORMAR EL RECO.NOCIM{ENTO DE LO§
SERVIDORES DOCENTES Y NO DOCENTES DE LA UNAT.
Propuesta de rnodificación de artículos y eliminación de la Quinta Disposición Final,
dCI REGLAMENTO ESPECÍFICO PARA CURSOS DE N¡VELACIÓN O
SUBSANACIÓN ACADÉMICA DE LA UNAT.

11.'PLAN DE TRABAJO DE LA CREACIÓN DE LOCAL Y CAMBIO DE LOCACIÓN
{PABELLÓN DE ESTUDIOS GENERALES}.
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l2' separaciÓn temporai de estudianies que ciesaprobaron por iercera vez una m¡smamateria.
13' separacién definitiva de estudiante que desaprobó por cuarta vez una misma materia.14' Plan de Trabajo de Prácticas Pre Curriculares de eitudiantes del vl CICL0 - 2024, enla Escuela profesional de Enfermería.
15' calendario Académico Diferenciado 2024 (lx y lX ciclo) en la Escuela profesional deEnfermería.
l6' Reconsideración.de Matrícula, para el Ciclo de verano 2024, del estudiante FREDyHUAYRA ROMANI.
17' Acciones contra el infractorÁruerl LUIS SILVA TORRES, postulante a la carreraProfesionar de Enfermería, proceso de Admision zaiq-.1.18' Solicitud de devolución de dinero a ta sra. MERCEDES MIRIAN BERNARDOMAYHUA, por et monto de S/. 150.00.l9' S-olicitud paraaprobación con acto re-solutivo del informe final del proyecto de RSU:'"ELABORACIóN E IMPLEMENTACTóN nr uñ-sert¡Áiono AMBTENTAL pARA LAPROVI NCIA DE TAYACAJA".
20' Solicitud para aprobación con acto resolutivo del informe final del proyecto de RSU:"ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN EFECTIVA DE LOS PRoGRAMAS DE BECASY PASANTiRS pRRn EL FORTALECIMIENTo or ra FORMACTóN ACADÉMICA yPROFESIONAL A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UNAT'.

,. 21'S:litl!para aprobaciÓn con acto Resolutivo del informe final del proyecto de RsU:,,,,r.i .sE.c*R5s^lgtgx 
y.lILg.v§cHAMrENro DE 

'álsrouos 
oRGÁNtccs EN LAlriii: rE.N" sas42 sAN MARrñ ñr poRRAS, Disrnñd'ó8"^"dñ:#XlXi^T^if

ij'"1¿# HUANCAVELTCA,
22' Solicitud para aprobaciÓn con acto resolutivo del informe final del proyecto de RSU:"FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN PNIN¡TNOS AUXILIOS ENPERSONAL DE SERENAZGO DE LA MUNiCIPALIDAD PROVINCIAL DETAYACAJA".
er' [o]igttud para aprobación con acto resolutivo del informe final del proyecto de RSU:-FORTALECIMIENTO DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO EN LA CARRERAPROFESIONAL DE INGENIERíA CIVIL DE LA UNAT".24' Solicitud de aprobación con acto resolutivo del lnforme Final del proyecto delnvestigación Formativa:'IMPORTANCIA ETNoBoTnÑicn or 

"ins'Ér_nrr¡rns
MEDICINALES Y s.u INCLINACIóN AL DETERIoRo DE LA coMUNtDAD ANDTIJADE DANIEL HERNÁNDEZ HUANCAVELICA".
Memoria Anual de Ia UNAT, periodo 2AZl.
Renuncia del M'Sc. RONALD ORTECHO LLANOS at cargo de Director de GestiónAcad.émica y, propuesta del Mg. GERMAN |NGA nuÁir-m¡ul corno Director deGestión Académica.
REGLAMENTO Y PLAN DE FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN, DE§ARROLLOEXPERIMENTAL, INNOVACIÓN Y PRODUCC¡éÑ ART'STICA-CULTURAL,
PRODUCTO DE LA INVESTIGACIÓN Y/O TRANSFERENEIA TECNO'OóiCÁ OECONOCIMIENTOS DE ALCANCE INSTITUCIONAL DE LA UNAT.
REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE PRODUCCIéÑ OT É ruTS Y PRESTACION
DE SERVICIOS, CENTROS GENERADORES OT qéNESOS YIOSIMILARES DE LAUNAT.

29' BASES PARA EL PROCESO DE COI{VOCATORIA DE PRACTICANTES
PROFES|0NA.LES Ei'J LA UNAT-CONCURSO PUBLT¿o DE pRACTICAS Nr. 001-2024-UNAT.

INFORME§:
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Presidencia:
L se firmó convenio entre el lnstituto Regional de Enfermedades Neoplásicas (IREN-

áá,rtrr¡ y h Ur'tÁt-, ion ta finatidad lue estudiantes realicen sus prácticas pre

profesionates en ei ástabtecimiento rto"pitut"tlo de nivel ll * E, que brinda atención

méOi"r especialízada a enfermos oncolÓgicos' r..:- --!:- -^^^r-,.ar¡
Z. óe pa*iciiO 

"n 
iá Mesa de Trabajo OáOicaOa a la modifícaciÓn, reestructuracion y

fortalecimiento del sistema educativo universiiario, organizado por la Unidad §indicalde

Docentes Universitarios del Perú (U$DUP) y la 
-Presidencia de la Comisién de

Educación oer coñgieso a* m Repúbtica delP'erú, en la universidad Nacionaldelcentro

del Perú {UNCP).

Vicepresidencia Académica r:¡:-^^i¿- -^^a*r¡¡a*¡
l. Asistié a la Vfesá de Trabajo dedicada a la modificación, reestructuracion y

. fortalecimiento del sistema educativo universitario, en la universidad Nacional del

Centro det Perú (UNCP)'

Vicepresidencia Acadámica r:¡:^^^:Á^ *^^-rr,,¡{
1. Concurrimos a á fvl*"" de Trabajo dedicada a la modificación, reestructurac¡on y

for-talecimiento del sistema educativo universitario, en la Universidad Nacional del

Centro del Perú (UNCP).

2. Se recibió invitaiión paia et 5 de marzo de 2024, a Curso Taller en el CONCYTEC y' el

6 de marzo Oe-ZOe? para la SegunOa Reunién con Vicerrectores de lnvestigaciÓn

"Fortaleciendo Ia In*titt¡cionalidad para Ética y la lntegridad Cientifica"'

PEDIDO§:

Presidencia:
1. Actualización del Cuadro de Vacantes, para el Proceso de Admisión 2Ü24-L en §u§

diversas modalidades de ingreso. Pasa a la estación orden del Día'

2. Reco¡rfonnar el comite Evaluador para el Proceso de concurso Priblico de Prácticas

profesionales f*¡" 001-2024-UNAT. Éasa a la estación Orden del Día'

3. Recurso de reconsideracién soticitado por el administrado SAÚL MORAN CUSI' a la
-' 

iiÉéciruóioñ-ól óórrnrsioñ ónenñ¡znDoRA N" 034-2024-co-uNAr' Pasa a la

estación Orden del Día'

ORDEN DEL T}IA:

1, Modificación de la Resolución de comisión organizadora N" 269'2023-CO-UNAT'

La Hoja de Trámitá Exp. N' 3g2-Presidencia, de fácha 14 de febrero de 2A24; lnforme

N. 032_2024-UNAT/P-VPA., de fechá 14 de febrero de 2024; lnforme N' 00112a24-

UNAT/P-VPA-E'P.E', de fecha I de febrero de 2A24'

Por unanimidad se acordÓ:

c Rectificar el resolutivo prirnero de la Resolución de Cornisión Organizadora N'

A6§-Zü?3-CO-Uft¿f., áe fecha 18 de agcsto de 2023, manteniéndose vigente

todo lo demás que contiene, conforme at siguiente detalle:

DITE:
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o Rectificar el resolutivo primero de la Resolución de Comisión Organizadora N',
fis5 3*?*-fi*-l"J§{4T., de f*cha 5 de s*tiemh¡-* ** 3ü?3, manteniéndose
vigente todo lo demás que contiene, conforme al siguiente detalle:

DICE:

t{: ',1!f1,!¡Ul{Alilt,',ii:
ÉVAI0,tüoÉ

2 Uchuypoma Bujaico, Deisy Kleine () i. )

3
r/aroenas ¡ orTes, Betsetda
§inche Yaora Keliv Noelia {) (... )

(..)

Resultados del Primer Examen sumativo delcpuNAT zaz4-L 4

La Hoja de Trámite Exp. N" 293-Presidencia, de fecha 13 de febrero de 2024; lnforme
N'ü3ü-2ü24-uNATlP-vPA., de fecha 12 de febrero de 2024; Informe N.026_
2024IUNAT-VPA-DA", de fecha 12 de febrero de 2A24.
Por unanimidad se acordó aprobar los Resultados del Primer Exámen Sumativo, en el
Proceso de Admisión en la Modalidad del Centro Pre Universitario de ta Universidad
lrlacionalAutónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, CpuNAT zazL-,..

Autonoma de Tayacaia Daniel

Heacc¡ones al estrés académico en esfudiantes de la escuélá
prcfesional de enfermeria de la Universidad Nacional
Autónoma k f avacaia. 2A22.

DEBE DECIR:

escueh profesional de enfermeria de la Universidad
N,acional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández

DEBE DECIR:

Z.
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3' Soiicitud para aprobación con Acto Resoiutivo a la Gomisión Especial de
Admisión en modalidad cpur- para el segundo Examen sumativo.
La Hoja de Trámite Exp. N' 340-Presidencia, de fecha 19 de febrero de 2024; lnforrne
N" 53-2024-UNAT/P-VP!., de fecha 1§ de febrero de 2A24; lnforme N" lfB-2024-
UNAT/P-VPIiCPUNAT., de fecha 15 de febrero de 2A24"
Por unanimidad se acordó aprobar Ia Relación de personal docente y administrativo,
que participarán en el Proceso de Admisión en la Modalidad iel Centro pre
Universitario CPUNAT*2o24-l Ciclo lntensivo, Segundo Examen Sumativo, conforme al
siguiente detalle:

Propuesta de Prospecto dé

i
I
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La Hoja de Trámiie Exp. N' 387-Presicienc¡a, cie fecha 23 cie febrero de 2ü24; informe
N' 049-2024-UNAT/P-VPA., de fecha 22 de febrero de 2424', lnforme N' 034-
2024lUNAT-VPA-D4.. de fecha 22 de febrero de 2A24.
Por unanimidad se acordó aprobar el PROSPECTO DE ADMIStÓN
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

en la

5. Autorización para realizar Viaje en Comisión de §ervicios lnternacional del M.Sc.
RONALD ORTECHO LLANCIS.
La Hoja de Trámite Exp. N' 345-Presidencia, de fecha 19 de febrero de 2024; lnforme
N'54-2024-UNATIP-VPI., de fecha 16 de febrero de 2A24; lnforme N" 013-2A24-
UNAT/P-VPl-PI.BIOGESTORES., de fecha 14 de febrero de 2A24.
Por unanimidad se acordó:

o Autorizar el viaje en Comisión de Servicio lnternacional, a la ciudad de Bayamo
Provincia de Granma, República de Cuba, del M.Sc" RONALD ORTECHO
LLANOS y Dr. STALEIN JACKSON TAMARA TAMARIZ, Responsable y
Miembro, respectivarnente, del Proyecto de lnvestigación: BIODIGESTORES
TUBULARES PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS AGROSISTEMAS Y
ADAPTACIÓru NI CAMBIO CLIMÁTICO EI{ ZONAS ALTO ANDINAS DE LA
REGION HUANCAVELICA, del 20 al27 de marzo de 2024.

o Otorgar al M.Sc" RONALD ORTECHO LLANOS y Dr. STALEIN JACKSON
TAMARA TAMARIZ, las sumas que se indica, con cargo a los recursos de la
Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados, Rubro: 18- Canón y
Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones:

Pasajes aéreos ida y vuelta (S/ 4,000.00 clu) S/ 8,000.00
Viáticos por comisión de servicio (S/ 1,702.80 diario c/u x I días) Sl. 27 ,244.8A

o Disponer que dentro de los quince (15) dias calendarios siguientes del retorno
al país, el M.Sc. RONALD ORTECHO LLANOS y Dr. STALEIN JACKSON
TAMARA TAMARIZ deberán de presentar un lnforme en el que se describa las
acciones reaiizacjas y ios resultados obtenidos.

Autorización al Dr. HEBER PELEG CORNEJO SANTIAGO, para viaje a la ciudad
de Pirassununga, §an Paulo Elrasil, en vias de regularización.
La Hoja de Trámite Exp. N' 327 y 353-Presidencía, de fecha 15 y 20 de febrero de
2024, respectivamente; Opinión Legal N's. 028 y 041-2A24-UNAT/P-OAJ., de fecha 5
y 13 de febrero da 2024', informe N' 039-2024-UNATIP-VPA., de fecha 1ü de febrero
de 2A24: lnforme N' 0013-2024-UNAT/P-VPA-DA-IlA., de fecha 12 febrero de 2424;
lnforme N" 014-204-UNATIP-VPl., de fecha 1 de febrero de 2024; lnforme N'0078-
2024-UNATIP-VP|-|NS|., de fecha 31 de enero de 2424.
Por unanimidad se acordó autorizar, en vía de regularización, la autorización de viaje a
la ciudad de Pirassununga - Sao Paulo - Brasil, del docente investigador Dr" HEBER
PELEG CORNELIO SANTIAGO, viaje que se realizó del 15 de enero de 2A24 al 2 de
febrero de2A24, el cual tuvo por objeto la realización de investigación científica en el
Laboratorio de Tecnología de alta Presasao de Sao Paulo, en cumplimiento a la
ejecución del Proyecto de lnvestigación: .CONTRUCCTÓN SOCIAL DE HEDEOMA
MANDONIANA (-PACHA MUÑA') PARA LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES Y
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LA REGIÓN DE HUANCAVELICA:
EXPLORACIÓru OT LA REPRESENTACIÓN SOCIAL, COMPOSICIÓN QUíMICA DE
LAS PLANTAS".

6.
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f . Propuesta de DIRECTIVA PARA EL -U§O, COI\ITROL, CON§ERVAC|ÓN,
CUÉTODIA, MANTENIMIENTO, RECEPCIÓN, REPARACIÓN DE VEHíCULOS Y

ABASTECIMIENTO DE COMBU§TIBLE DE LA UNAT'
La Hoja de Trámite Exp. N" 355-Presidencia, de fecha 20 de febrero de 2A24; Opinión Legal N"

A43-2A24-UNATIP-OAJ., de fecha 14 de febrero de 2Q24; lnforme N" 000030-2424-

UNAT/P-OPP., de fecha 12 de febrero de 2024; lnforme Técnico N' 005-2024-UNATiP-
Opp-UPM., de fecha 12 de febrero de 2ü24 lnforme N" 0033-2024-UNAT/P-DIGA-
USG., de fecha 31 de enero de 2A24.
por unanimidad se acordó tratar en una siguiente SesiÓn del Pleno de la ComisiÓn

Organizadora _la Propuesta de DIRECTIVA PARA EL USO, CONTROL'
CdNSEnvACtóN, CuSrOotn, MANTENIMIENTO, RECEPCION, REPARACION DE

VEHICULOS Y ABA§TECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DE LA UNAT'

B. propuesta de REGLAMENTO GENERAL DE ADMISIÓN DE LA UNAT.

La Hoja de Trámite Exp. N' 41O-Presidencia, de fecha 28 de febrero de 2024; OpiniÓn

Legal N'0S2-2024-UNAT/P-OAJ., de fecha 21 de febrero de 2024; lnforme N" 000O35-

Z0r4-UNAT/p-Opp., de fecha 15 de febrero de 2O24; lnforme Técnico N' 007-2024-

UNAT/P-OPP-UPM., defecha lsdefebrerode2A24,lnforme N" 007-2024IUNAT-VPA-
DA., de fecha 25 de enero de 2O24.

Por unanimidad se acordó:
o Aprobar et REGLAMENTO GENERAL DE ADMISIÓN DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNCIMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO -
v00.

c Dejar" sin efecto el REGLAMENTO GENERAL DE ADMISION DE LA

UñtVrRStORo NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL

HERNÁNDEZ MORILLO - V07, aprobado con ResoluciÓn de ComisiÓn

organizadora N' 021 -2A22-CO-UNAT., de fecha 18 de enero de 2Q22.

Propuesta de DIRECTIVA PARA NORMAR EL RECONOCIMIENTO DE LOS

§ERVIDORES DOGENTE§ Y NO DOCENTE§ DE LA UNAT.

La Hoja de Trámite Exp. N' 244*Presidencia, de fecha I de febrero de 2024; Opinión

Legal N' O2A-2A24-UNAT/P-OAJ^, de fecha 29 de enero de 2A24; lnforme N' 0013-

20á4-UNATIP-OPP., de fecha 23 de enero de 2A24; lnforme Técnico N" 002-2024-

UNAT/P-OPP-UPM., de fecha 22 de enero de 2024.
por unanimidad se acordó tratar en una siguiente Sesión del Pleno de la ComisiÓn

Organizadora la Propuesta de DIRECTIVA PARA NORMAR EL RECONOCIMIENTO

DT LOS SERVIDORES DOCENTES Y NO DOCENTES DE LA UNAT.

l0.propuesta de modificación de articulos y eliminación de Ia Quinta Disposición
F¡NAI. dEI REGLAMENTO ESPEC|FICO PARA CURSO§ DE NIVELACION O
SUBéANAGIÓN ACADÉMICA DE LA UNAT,
La Hoja de Trámite Exp. N" 442-Presidencia, de fecha 29 de febrero de 2A24', OpiniÓn

Legal N" 0SB-2024-UNAT/P-OAJ., de fecha 23 de febrero de 2024; lnforme N' 00CIÜ42-

20r4-UNATlp-Opp., de fecha 22 de febrero de 2a24; lnforme Técnico N" 008-2024-

UNAT/p-OPP-UPM., de fecha 22 de febrero de 2024; lnforme Técnico N' 004-2024-

UNAT/P-VPA., de fecha 19 de octubre de 2Q24- )

Por unanimidad se acordÓ: '
o Modifiear los ar-tículos 4, 9, 1A, 12,25,34,35, 40, 56 y 59 del REGLAMEÑO

ESPECíFICO DE NIVELACIÓN O SUBSANACION ACADEMICA ENI LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL

HERNÁNDEZ MORILLO, aprobado con Resolución de ComisiÓn Organizadora
N' 273-2Ü23-CO-UNAT, de fecha 1B de agosto de 2023"

9.
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o incorporar ei artícuio 20 ai REGLAMENTO ESPECíF|CO DE NiVELACIÓN O

suBSANA¿ióhi Á¿ÁñÉrr¡rce EN LA uNrvERsrDAD NACIoNAL AUróNoMA
DE TAyACAJA DAr{tEL HERNÁNDEZ MoRlLLo, aprobado con ResoluciÓn de

i Comisión Organizadora N' 2ru-2A23-CO-UNAT, de fecha 18 de agosto de

I zoz¡.
ü Derogar ta Quinta Disposición Final del REGLAMENTO ESPECIFICO DE

NMELACION O SUdSnrunCtÓN ACADEMICA EN LA UNIVERSIDAD

NACtoNAa AUToNoMA DE TAyACAJA DANTEL HERNÁNDEZ MoRlLLo,
aprobado con Resolucién de Comisión Organizadora N" 273-2023-CO-UNAT'

de fecha 18 de agosto de 2023.

11. pLAN DE TRABAJO DE LA CREACIÓN DE LOCAL Y CAMBIO DE LOCACIÓN

(PABELLÓN DE ESTUDIOS GENERALES}.
La Hoja de Trámite Exp. N. 413-Presidencia, de fecha 27 de febrero de 2024'.lnforme

N" 02Ó-2024-UNATIP-OGC., de fecha 27 de febrero de 2a24'

Por unanimidad se acordÓ:
o Aprobar et pLAN DE TRABAJO DE LA CREACTÓN DE LOCAL Y CAMtslo DE

lbCnClóru (Local Rundo a la Ciudad Universitaria de Ahuaycha).

o Aprobar el funcionamiento, en la eiudad Universitaria de Ahuaycha de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo (Sede

SL02), ubicado en ia Calle lchicruz s/n, distrito de Ahuaycha, provincia de

Tayaóaja, departamento de Huancavelica, de los Pabellones de lngeniería en

lndustrias Alimentarias, lngeniería Forestaly Ambiental e lngeniería lndustrial.

o Aprobar el traslado de la oferta académica, de los Programas Académicos con

CóCigo p01:lngeniería en lndustrias Al!mentarias, CÓCigo P03-lngeniería

Forestal y Amblental, y Código P04-lngeniería lndustrial, de su sede inicial

SL01 (ubicado en la Vía Rundo s/n, distrito de Daniel Hernández, provincia de

Tayacá¡a¡, a la sede SL02 ubicado en la Calle lchicruz s/n, distrito de Ahuaycha,

provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica'

12. §eparación teniporal de estudia¡'¡te§ que desaprobarCIn pÜr tercera vez una

misma materia.
La Hoja de Trámite Exp. N' 362-Presidencia, de fecha 21 de febrero de 2A24; lnforme

N.041-2023-UNATlp-Vpn., de fecha 21 de febrero de2A24; OpiniÓn Legal N" 046-

2024-UNATIP-OAJ., de fecha 19 de febrero de 2A24; lnforme N" 00026-2024-UNAT/P-

VPA-DGA., de fecha 15 de febrero de 2024; lnforme N" 009-2024-UNAT/P-VPA-DGA-

EA., de t-echa 15 de febrero de 2Ü24.

Por unanimidad se acordÓ aprobar la separación temporal por un año académico, de

estudiantes que desaprobaron por tercera vez una misma asignatura, en el semestre

\
\'.j

Académico 2023-ll, sonforme al siguiente detalle:

BENDEZU CHAMORRO
GENNER

DTBUJo DE tucrrulrnie t i ¡DE LA CRUZ HUARCAYA
JHONATAN JHORDY

ffi;lllÍo'''*'URDE I 02-16

RAMOS CANCHANYA
RICHARD JULVER

DIBUJO DE INGENIERIA I
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s rxoeñrenH crvtL 70980435

73526008

1,€LAP.DE SILVA o2-29 DINAMICA 0

CARBAJAL CG¡ÍRERAS
"IFFFRlNYOSSEF

01-24 t TECNOLQGICO I 3 3

10 01- ouíMrcA oRGANIcA 0

I
12

INGENIER!A EN INDUSTRIAS
ALIMENTARIAS

r¿717A&2
PACHECO&SPA'O
ERICK MIGUEL

01 -t2 FistcA I

GriffitcAffift*L
11 0

o
${Eñ'FIIEñIA EN +NDUSTRIAS
!I ¡ñ'FilTAÉIAS

7,1379113 SATAS GALVAN Ah'IEUDA
1,?{}

o1-12 FI§ICA I

13
INGENIERIA FORE§TAL Y
AMBIENTAL

72¡t975§2
BARRETO BAETOLOidE
MITZAEL HERNAN

MATEMÁTICA BAS¡CA 1' 0

14
INGEI.IIERiA FORE§TAL Y
ATúF¡IFNTAI

71349588 CAMA$CCA FARI EVER 03-12 FiSICA GENERAL 3 0

'15
INGENIERIA FORESTALY
AMBIENTAL

7190631 7 CENTENO UTO§ LUIS 03-41
ECONOMIA AM5IENI AI

Y DE RECURSO8
NATURALES

4 0

16
INGENIERIA FORESfALY
A&{tsIENTAL

60483716
GONZALES MALLAUI
RUTH I{ATER**¡

03-12 FISICAGENERAL 0

INGENIERIA FORESTALY
AMBIENTAL

736'16211
LEDESMA BE LA CRUZ
LUZ MIRTI.IA

FiSICA GENERAL 13 3 §

18
INGENIERIA FORESTALY
AilBiF}JTAL

7435A241 PONCE SANCHEZ LUISA 03-1 2 Fi§ICA GENÉRAL 12 0

19 INGEN!ERIA INDU§TRtAL 71 926632
BERNABELYAURI LUI§
AT,IGEL

04-12 FISTCA I 10 o

2A INGEN¡ERIA INDU§TRIAL 47686145
I{UANAY CARHUACUSMA
FERNANDO

04-10
EMPRENDIMIENTO

FMPRESARIAL
I 0

o4-16 ) BASICO l'i

21 INGENIER!{ INDUSTRIAL 72011?§6
VILIALVA ZUÑIGA RUTH
VALERIA

04-10
EMPREN§IMIENTO

EMPRESARlAL
q o

04-1 FISICA I

04-1 INGL

0¿l-15
GE§TION DE L{
INFORMACIóN

4 0

04-16 DIBUJO B 7

13. §eparaeión def¡nitiva de estudiante que desaprobó por cuarta vez una m¡sma

materia.
t-a Ho¡a de Trámite Exp. N' 363-Presidencia, de fecha 21 de febrero de 2024; lnforme

N. 042-2024-UNAT/p-VPA., de fecha 21 de febrero de 2024; OpiniÓn Le-g9l N' 048-

2024-UNAT/P-OÁJ", de fecha 19 defebrero de 2024; lnforme N" 00027-2024-UNATIP-

VpA-DGA., Ae tectrá 15 de febrero de 2024; lnforme N' 010*2S24*UNATIP-VPA-DGA*

EA., de fecha 15 de fehrerc de 2424'
por unanimidad sá acordó aprobar la separación definitiva det estudiante ANTONY

FRITZ MONTES BERNARDO, eon CÓdigo de Matrícula N" 0073488348, de la Escuela

profesional de lnteniería lndustriat de la-universidad NacionalAutónoma de Tayacaja

Daniel Hernándei Morillo, quien desaprobó por cuarta vez el Curso de "CALCULO lf"

en el Sernestre 2023-ll.

14. plan de Trabajo de Frácticas Pre Curriculares de estudiantes delVl CICLO '2024,
en la Escuela Profesionalde Enfermeria'
La Hoja de Trámite Exp. N" 377-Presidencia, de fecha 22 da febrero de 2024; lnforme

N' 047-202+-uNÁrip-VPA., de fecha 22 de febrero de 2a24; lnforme N" 018-2024-

UNAT/p-VPA-E.P.f., de fácha 22 de febrero de 2024; lnforme N" 0a2-2O?4'

UNATR/REV., de fecha 22 de febrero de 2024'

For unanimidad se acordó aprobar áf pLAU DE TRABAJO: "PRÁCTICA§ PRE

CURRICULARESDEESTUDTANTESDELVICICLo_2a24".

15. Calendario Académico Diferenc¡ado 2024 (lX y lx cicto) en la Escuela Profesional

de EnfermerÍa.
l.a Haja de Trámite Exp, N" 386-Presidencia, de fectla 22 de febfefÚ de 2024; lrrforrne N, 048-

2024-UNAT/p-vpÁ., G ieata zz de febreio de 2a24; lnfome N" 017-2024-UNAT/P-VPA-

E.P.E., de fecha 21 de febrero de 2024' " *CO DTFERENCIADO pA*o EL
Por unanimidad se acordÓ aprobar el CALENDARIO ACADE[\4]99^?IF§LI9'1.?y
iñio;¿AéÉM¡Có tlr¿ (x y X cicto) DE LA E§cuELA PR9FESISNAL DE ENFERMERIA'

ionforme al siguiente detalle:
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19-feb I

rril,il::a
::rrtlir:1-ittíi:¡iiirirdtif.;iilfr.,r -.-,

Matricula ordinaria lX ciclo carrera profesional de Enfermeria

2 lnicio de clases del semeste académico 2Ü24 - | 01-mar
,)
J Semana subida de notas unidad l, Il y lll 01

4 Culminación de semeshe académico 2024 - |

5 Enteqa de constancias de notas

6 Elaboración v validación de rankinq académico

7 Publicación de rankinq académico semestral

ó Matricula ordinaria X ciclo carrera profesional de Enfermeria

lü
lnicio de clases del semesfe académico 2024 - ll

Semana suhida de notaé unidad I, lly lll
08¡ql ,
j j-nov

11 Culminación de semestre académico 2024 ^ ll 1 5-nov

12 Enireoa de const¿ncias de notas 1 8-nov

13 Elaboración y validación de qliryg¡gqdÉrnLcg i9 a 20 nov

14 Publicacón de rankinq académico semestral 19 a20

f 6. Reconsirieracién de Matricula, para el Giclo de Verano 2024, del estudiante
FREDY HUAYRA ROMANI.
La Hoja de Trámite Exp. N' 447-Presidencia, de fecha 1 de marzo de 2O24; lnforme N"

056-2024-UNAT/P-VPA., de fecha 1 de marzo de 2024; lnforme N" 0019-2424-
UNAT/P-VPA-EP.P.|C., de fecha 29 de febrero de 2O24; Solicitud de fecha 28 de

febrero de 2024; lnforme N' 00039-2024-UNAT/P.VPA-DGA., de fecha 28 de febrero
de 2A24; Carta N' OA4-2A24-UNATIP-VPA-E.P.[C., de fecha 27 de febrero de 2424.
For unanimidad se acordó autorizar, de manera excepcionaly por única vez, la apertura

de rnatricula del Curso de lngeniería Fluvial, en el Ciclo de Nivelación o SubsanaciÓn
2A24-A, del estudiante FREDDY HUAYRA ROMAN¡, en la Escuela Frofesional de
Ingeniería Civil.

17. Acciones contra el infractor ÁfUOel LUIS SILVA TORRES, postulante a la CarrÉra
Profesional de Enfermería, Proceso de AdmisiÓn 2024'1.
La Hoja de Trámite Exp. N'403-Presidencia, de fecha 27 de febrero de2024; lnforme
N" 051-2024-UNATiP-VPA, de fecha 26 de febrero de 2A24; Opinión Legal N' 047-
2024-UNATIP-OAJ., de fecha 19 de febrero de 2024; lnforme N' 028-2024lUNAT-VPA-
DA., de fecha 15 de febrera de 2A24.
Por unanimidad se acordó imponer la sanción administrativa de lnhabilitaciÓn por diez
(10) años para postutar a la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel

Hernández Morillo, a ANGEL LUIS SILVA TORRES, identificado con DNI N' 71316828,
en aplicación a lo prescrito por los artículos 89, literal b) y 90 literal a) del Reglamento

General de Admisión.

18. Solicitud de devolución de dinero a la Sra. MERCEDES MIRIAN BERNARDO
MAYHUA, por el monto de S/. 150.00.

. La Hoja de Trámite Exp. N' 410-Presidencia, de fecha 21 de febrero de 2Ü24',lnforme
No A57-2A24-UINATiP-D|GA., de fecha 26 de febrero de 2A24; lnforme N' 031-2024-
UNAT/P-DIGA-UT., de fecha 21 de febrero de 2024; lnforme N' 057-2024-UNATIP-
OAJ., de fecha 26 de febrero de 2024.
Por unanimidad se acordó tratar en una siguiente Sesión del Pleno de la ComisiÓn

Organizadora, la devolución de dinero, a favor de MERCEDES MIRIAM BERNARDO
MAYHUA, ascendente a la suma de S/150.00 (CIENTO CINCUENTA CON 00i100
soLES).

,iC
ic) lii{ I

\
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1§. §oiicitud para aprobacién con acto re§olut¡vo del informe final del Proyecto de

RSU: ,,ELABORACIÓN'f lrUplrrUENTAClÓN DE UN SEMÁFORO AMBIENTAL

PARA LA PROVINCIA DE TAYACAJA".
La Hoia de Trámite H"p. Ñ" 313-Presidencia, de fecha 15-S feb¡ero de 2Q24: lnforme

N. 034-2024-UNATiP-VPA., de fecha rá oe febrero de 2024; lnforme N" 022-2a24-

UNAT/P-VPA-DRSU., de fecha 14 de febrero de 2A24; lnforme N" 0002-2024-

úrriÁrrupn_DRSU/CGRSU., de fecha 13 de febrero de 2024.

por unanimidad se ,áráá aprobar el lnforme Fln?L991Proyecto de Responsabitidad

Sociat universitaria tlXa?iüciOÑ E irt¡pLEMENTACtÓrr¡ or uN SEMÁFoRo

AMBIENTALPARALApnovI¡lctADETAYACAJA,conformeals§uientedetalle:

EQUIPO RE§PONSABLE DEL PROYECTO:

Ilna ESMILA YEIME CHAVARRIA MAROUEZ

B';'ERs R tfl,lt B+tl NBfi Et *o*.0
IT,IiENI-Ó§É TO RRES H UAMAN I

w 8 fi IáIB*'F*T,$[ S[H$ff*c*F Lo eu E
üü. Áoirt nuvlREZ TlcLLAquc-A-.
ii,iü Lüilu§n HUAMANi AsrUqA4L ^ ^

il'[. 3lflSf,'¿ffi Ell E'-#[ 83?fl8'

o
o
o
o
0
o
o
o
O

O

20.

UNATIp-VPA-DRSU., Je tlcr¡a 14 de febrero de 2024; lnforme N" 0003-2024' i

UNATAIPA-DRSUICGRSU-, de fecha 13 de febrero de 2024 ida¡t I

ili ffi fi á};;;;;;; il;;;; ; r nroime ¡ i 
1 11 I :r :i:I:"to d e Respo n sa bi ri d ad

Sociat Universitari"'-;r§rHÁircrn oe COMUNICACIÓN EFECTIVA DE Lo§

pROGRAnrIAS DE nrCÁS Y PASANTíÁS pnnn EL FORTALECIMIENTO DE LA

FORMACTóN ACADÉMiCnv PROFE§IONAL A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

DE LA UNAT".

§olitud para aprobación con acto Resolutivo del informe final del Proyecto de

RSU: .,SEGREcAciéÑ y APROVECnÁrvrier*lrO DE RESIDUOS ORGÁNICOS EN

LA I,E.N' 30942 SIT*I MARTIN DE PORRAS, DISTRITO DE AHUAYCHA.

solicitud para aprobación con acto resolutivo del informe final del Proyecto de

RsU: ,,EsTRATEGA ñe óOmÚnlcAilÓN EFECTIVA DE LOS PROGRAMAS DE

BEcAs y pASANriÁl pARA EL róCrÁ¡-Éc¡MlENro DE LA FoRMAclÓN

AcADÉMICA y pRO;-E§lOnnl A LA COMUNIDAD uNIVERSITARIA DE LA UNAT"'

La Hoja de Trámite Érp. rl; 314-Presidencia, de fecha t5 {e febrero de 2CI24; lnforme

N. 035-2024-UNATIP-VPA., de fecha rá Oe febrero de 2a24; lnforme N"-023-2024-

TAYAGAJA-HUANCAVEL¡CA"' ¡^ a^ó.,. ,n{
La Hoja de Trámite ilp Ñ 315-presidencia, de fecha 15de febrero de 2024; lnforme

N" 036-2024-UNAT/p-vpA., de fecha rá cá febrero de 2o24; lnfonne N" 02f -2024-

UNAT/p-VpA-DRSU., de fecha 14 d9 fábrero de 2024; lnforme N" 0001-2024-

úñÁrrupÁ_DRSU/CéRSU., de fecha 13 de febrero de 2a24.

por unanimidad se;;;¿ ápronar et tntoime Final del Proyecto qe E9spgl1lbilidad
Sociat Universitari"'-;SeCnrGAClÓN I npnOVECHAMIENTO DE RESIDUOS

ORGÁNICOS EN ln i.e N' 30942 SAN MARTIN DE PORRAS, DISTRITO DE

ÁnunycuA - TAYACAJA - HUANCAVELICA" '

22.§olicitudparaaprobaciónconac-toreeolutivodelinformefinaldelProyectode
RSU: ,,FORTALECIMIENTO oe CÁpÁCIDADES EN PRIMEROS AUxlLloS EN

PERSoNALDEsERENAzGonTmMUNIGiPALIDADPR0VINCIALDE
.TAYACAJA".
LaHojadeTrámiteExp.N'428-Presidencia,defecha28defebrerode2a24;lnforme
N.054-2024-UNAT/P.VPA',detect,aesdefebrerode2o24;lrtformeN.038.20E4-
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23.

UNAT/P-VPA-DRSU., de fecha 27 qe febrero de 2024; lnforme N"

UNATA/PA-DRSU/CGR§U., de fecha 19 de febrero de2O24.
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por unanirnidad se acordó aprobar el Informe Final del Proyecto de Responsabilid,ad 
i

SOCiAI UN¡VCTSiIAT|A: 
..FORtALECIMIENTO DE CAPACIDADES ET{ PRIMEROS 

I

AUX|LtOS EN pERSONAL DE SERENAZGO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
l

DE TAYACAJA, 2023".

Solicitud para aprobación con acto resolutivo del informe final del Proyecto de

RSU: ,,FORTALECIMIENTO DEL RENDIMIENTO AcADÉrulCO EN LA CARRERA

PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL DE LA UNAT".
La Hoja de Trámite Exp. N' 427-Presidencia, de fecha 28 de febrero de 2A24; lnforme

N' 053-2024-UNAT/P-VPA., de fecha 28 de febrero de 2A24',lnforme N' 039-2024-

UNAT/P-VPA-DR§U., de fecha 27 de febrero de 2024; lnforme N' 0005-2024-

UNATA/PA-DRSU/CGRSU., de fecha 27 de febrero de 2024' y;
por unanimidad se acordó aprobar el lnforme Final del Proyecto de Re.sponsabilidad

Social Universitaria: "FCRTALECIMIENTO DEL RENDIMIENTO ACADEMICO EN LA

CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERíR CIVII- DE LA UNAT".

Solicitud de aprobación con acto resolutivo del lnforme Final del Proyecto de

tnvestigación Formativa: .,IMPoRTANCIA ETNOBOTÁtrllcn DE LAS PLANTAS

MEDtciNALES y su tNcLtNActóN AL DETERtoRo DE LA coMUNIDAD ANDINA

DE DAN¡EL HERNÁNDEZ HUANCAVELICA".
La Hoja de Trámite Exp. N" 385-Presidencia, de fecha 23 de febrero de 2A24; lnforme

N" 05b-2024-UNAT/p-VPl., de fecha 23 de febrero de 2024,lnforme N' 0126-2024-

UNAT/p-VPt-tNSt., de fecha 21 de febrero de 2024; lnforme N'057-2024-UNAT/DO*
CHAFSCH", de fecha 19 de diciembre de 2423"
por unanimidad se acordó aprobar el lnforme Final del Proyecto de lnvestigaciÓn

FOTMAIIVA titUIAdO: 
-IMPORTANCIR TTUOBOTÁNICA DE PLANTAS MEDICINALES Y

SU INCLtNACtóru ru DETERIORO DE LA COMUNIDAD ANDINA DE DANIEL

HERNÁNDEZ, Hl..jANCAVELlCA", conforme al siguiente detalle:

o AÑO DE EJECUCCIÓN
¿ 2023

o INVESTIGAD0RPRINCIPAL/ DT. CHARLES FRANK SALDAÑACHAFLOAUE

o INVE§TIGADQRCOLABORAD0Rv' Mg MERCEDESACO§TAROMAN

ESTUDIANTES COLABORADORES
JUAN ANGEL GUERM COMUN
MARTHA ISABEL CALDERON SULLCA
ANA MARIA CRUSATIVILA
ROSA HISETA VANESA UTUS HERRERA

24.

e

N'-
\-

t15

t+-

4-
i-

ad_
)S
\CJL I 

-

iltr
24-' -

Profesional de lnqenieria Forestal y Ambiental)
Profesional de ln[enieria Forestal y Ambiental]

Profesional de Enfermeria)
Profesional de Enfermeria)

',¿5. Memoria Anual de la UNAT, Periodo 2023-
\. La Hoja de Trámite Exp. N' 184-Presidencia, de fecha 5 de febrero de 2024', lnforme
' N" 0027 -zOz4-zaZ4-UÑaf¡p-OPP., de fecha 2 de febrero de 2024; lnforme N" 009-

2024-UNAT/P-OPP-UPM., de fecha 2 de febrero de 2024'
por unanimidad se acordó aprobar la MEMORIA ANUAL DE LA UI{IVERSIDAD

NACTONAL nÚróruOmn DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

PERIODO 2A23.

o

de
:N .-
)E
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26. Renuncia del M.§c. RONALD ORTECHO LLANOS al cargo de Director de Gestión
Académica y, propuesta del Mg. GERMAN INGA HUAYLLANI como Director de
Gestión Académica"
La Hoja de Trámite Exp. N" 45$-Presidencia, de fecha 4 de marzo de 2024; lnforme N'
058-2024-UNATIP-VPA., de fecha 4 de marzo de 2024; Carta de Renuncia de fecha
28 de febrero de 2O24.
Por unanimidad se acordó;

o Designar al Mg. GERMAN INGA HUAYLLANI como Director de Gestión
Académica de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo, a partir del 1 1 de marzo de 2024, asumiendo las funciones,
obligaciones y responsabilidades inherentes al cargo.

o üesignar al Mg. GERMAN INGA HUAYLLANI como Responsable del Módulo
Académico y Responsable Titular del Módulo de Carnés Universitarios en el
§istema de lnformación Universitaria - SlU, a partir del 11 de marzo de 2A24,
asurniendo {as funciones, obligaciones y responsabilidades inherenües al cargo.

o Dar por concluida, a partir del 11 de marzo de 2024, la designación del Mg.
RONALD ORTECHO LLANOS, como Responsable del Módulo del Sistema de
lnformación Universitaria - SIU, conferida mediante Resolución de Comisión
Organizadora N" 180-2020-CO-UNAT., de fecha 24 de julio de 2A2A.

o Dar por concluida, a partir del 11 de marzo de 2A24, la designación del Mg.
RONALD ORTECHO LLANOS, corno Director de Gestién Acadénrica de'{a
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo,

",".ü¡-ro1¿a.. conferida mediante Resolución de Comisión Organizadora N' 094*2022-C0-
§)l[tufla6i-air, UNAT., de fecha 25 de abril de 2022.

"'fA,,W"leH¡27. RE.LAMENT. y 
'LAN 

DE FoMENro DE LA rNVEsrcAcróN, DESARR,LL'
'P"iff,l'iüiiü|ry ExnERIMENTAL, rNNovAcróN y pRoDUcaóN AR-risrícA-cuLruRAL,
Bhq9/, pRoDucro DE LA tNvESTrcAclÓN yro TRANSFERENcTA TEcNolóelcn oe.* 

CONOCIMIENTOS BE ALCANCE INSTITUCIONAL DE LA UNAT.
La Hoja de Trámite Exp. N" A55-Presidencia, de fecha 4 de mazo de 2024; Opinión
Legal N' 059-2024-UNAT/P-OAJ., de fecha 28 de febrero de 2024; lnforme N' 000045-
2024-UNAT/P-OPP., de fecha 26 de febrero de 2Q24: lnforme Técnico N' 010-2024-
UNAT/P-OPP-UPM., de fecha 22 de febrero de 2O24; lnforme N' 0038-2024IUNAT-
VPI-|NS|., de fecha 25 de enero de ?024.
Por unanimidad se acordó aprobar el REGLAMENTO Y PLAN DE FOI\íENT0 DE LA

STIGACIÓN, DESARROLLO EXPERIMENTAL, INNOVACIÓN Y PRODUCCIÓN
ARTíSTICA CULTURAL PRODUCTO DE LA INVESTIGACIÓN Y¡A
TRAN§FERENCIA DE CONOCIMIENTO§ DE ALCANCE INSTITUCIONAL - VOO,

28. REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE PRODUCCóN DE BIENES Y PRESTACIÓN
DE SERVICIO§, CENTRO§ GENERADORE§ DE INGRESOS Y/O§IM¡LARES DE LA
UNAT.
La Hoja de Trámite Exp. N' 454-PresidÉncía, de fecha 4 de marzo de 2024; Opinión
Legal N' 057-2A24-UNAT/P-OAJ., de fecha 23 de febrero de2A24; lnforme N'000044-
2ü24-UNATIP-OPP., de fecfia 23 de febrero de 2024; Informe Técnico hl' ü09-2024-
UNATIP-OPP-UPM", defecha 22defebrero de2A24; lnforme N'005-2024/UNAT-VPA-
DA., de fecha 19 de fehrero de 2024.
Por unanimidad se acordó aprobar el REGLAMENTO DE CENTROS DE
PRODUCCIÓN DE BIENES Y PRE§TACIÓN DE SERVICIOS, CENTROS
GENERADORES DE INGRESOS Y/O SIMILARES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE TAYATAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO . VOO.

I
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29. BA§ES PARA ÉL PROCE§O ÜE CONVOCATORIA DE PRACTIÜANTE§
PRoFESIoNALES EN LA UNAT.CONCURSO PÚBLICO DE PRACTICAS N. OO1-

2024.UNAT.
La Hoja de Trámite Exp. N' 464-Presidencia, de fecha 4 de marzo de 2024; Oficio N'
aalaozA-cEPPCPP N'001-2024-UNAT., de fecha 4 de marzo de2a24.
Por unanimidad se acordÓ aprobar las BASES PARA EL PROCESO DE

CONVOCATORIA DF. PRACTICANTES PROFESIONALES EN LA UNAT,

CONCURSO PÚBLICO DE PRÁCTICAS N" OO1-2024-UNAT.

30. Actualización del Cuadro de Vacantes, para el Proceso de Adrnisión 2024-1, en

sus diversas modalidades de ingreso'
La Hoja de Trámite Exp" N' 478-Presidencia, de fecha 4 de mazo de 2A24; lnforme N"

061-2b24-UNAT/P-VPA., de fecha 4 de mar¿o de 2024, lnforme No 045-

2CI24luNATruPA-DA., de fecha 4 de marzo de 2A24; Oficio N' 005-2024-UNAT/P-
VPIICPUNAT., de fecha 4 de marzo de 2024; lnforme N" CI60-2024-UNATiP-VPA., de

'fecha 4 de marzc de 2024; lnformes N's. 0027-2CI24-UNATIP-VPA-E.P.llA., 0020-

2O24.UNAT/P-VPA-E.P,IC., O17.2O24.UNATIP-VPA-E,P,IFA., OOO29-2A24.UNATIP-

VPA-E.PIl., y 0025-2024-UNAT/P-VPA-8.P.E., de fecha 4 de marzo de 2424.
por unanimidad se acordó aprobar la actualización del Cuadro de Vacantes, para el
proceso de Admisión 2A24-1, en sus diversas modalidades de ingreso a la Universidad

NacionalAutónorna de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

31. Reconformar el Comité Evaluador para el Proceso de Concurso Ptlblico de

Prácticas Profesionales No 001 -2024-UNAT.
por unanimidad se acordó reconformar el Comité Evaluador para el Proceso de

Concurso Público de Prácticas Profesionales N'001-2024-UNAT., designado mediante

Resolución de Comisión Organizadora N' 035-2024-CO-UNAT., de fecha 12 de febrero

de 2024, quedandc integrado de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES.
o ISg.ABIDAN TIPO YANAPA
c CPC. EDWIN AQUINO VICTORIA

" tng. JUDITH VICTORIA CASTAÑEDA RAICO

MIEMBRO§ SUPLENTE§
r: Tec. ANTONIA QUIJADA BOLAÑOS
o Lic.Adm. GUIDO DIONICIO HUANHUAYO QUI§PE
o CPC. CATHERINE FELIC¡A BALVIN DE LA CRUZ

(Presidente)
(Secreterio Técnica)
(Miembro)

(Suplente del Presidente)
(Suplente del Secretario Técnico)
(Suplente del Miembro)

32. Recurso de reconsideración solicitado por el administrado §AÚL MORAN CUSI,

a la RESOLUCTóN DE COMIS¡ÓN ORGANIZADORA N'034-2024-CO-UNAT.
La Hoja de Trámite Exp. N' 440-Presidencia, de fecha 4 de mar¿o de 2A24; OpiniÓn

Legal N. 056-2024-UNATIP-OAJ., de fecha 22 de febrero de 2A24; Recurso de

Reconsideración, de fecha 19 de febrero de 2A24"
por unanimidad se acordó declarar improcedente el recurso de reconsideraciÓn

soticitado por et aoministraoo $RÚL MORAN CUSI, a la RESOLUCIÓN DE COMISIÓN

oRGANTZADORA N. 034-2024-CO-UNAT, de fecha 12 defebrera de2a24, presentado

mediante escrito de fecha 19 de febrero de 2ll4reconformar el Comité Evaluador para

el Proceso de Concurso Público de Prácticas Profesionales.

Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los

acuerdos en las resoluciones corre§pondientes.
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No habiendo otro punto de agenda que tratar, s¡endo las seis de la tarde con cuarenta

minutos, del mismo día, mes y año se da por concluido la presente sesión, firmando los -
presentes en señal de conformidad.
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